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D E DA PROVINCIA D E MADÍ^ID 

r^* leyos, ordenas y anuncios qno hayan de insertarse 
•B loe Bouiri ovi'U M.»» so han de mandar al Jefe r o -

•ütleo reap/Wtivo, p »r <viy i oMil'iíto se pasarán a los 
gaitorea de los mencionado* poriodiooa. 

{Rtal orlen <U 6 <U Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. i a o v a a r a s r a x a a s x s a a s a x . 

, , •—-—~ • Y ieu*>'<<n » i» \ imiu 
Be pahllca todo* lo* «lía-*, excepto loi domiaioi. y en timbre» abr i l e s 

Kn ©*ta capital, llevado 4 domicilio. 2 '5ü pesetas inonaoalos anticipada»; 
fuera de ella. 3*50 al mot, 9 al trimostró, 18 a) semestre y 28'50 por on año. 

8« n-ltniteo «ntoripeionos eo Madrid, en la Administración del' BOL « T Í » , 

placa de Santiago, n ítu 2.—fuera de esta capital, dirootamente por medio 
!o°art«v * la \ Iministración, ooa inclusión del importe del tiempo dsabone 

Las dispoeioionea de las Autoridades, exoepto laa qu^ 
sean & inntaooiade parto no pobre, se injertaran oñoial 
monte; asimismo cualquier anuioio concerniente al ser 
vicio nacional que dimine do las misma*; poro las d e i s -
teros particular pigaran 50 céntimos de peseta por oada 
linea de inaoroion. 

Xúmero •licito SOrpnllmuí •!« priot», 

PARTE OFIGIAL 

gradada itl QiMjo di ginlüros 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

EXPOSICIÓN 
8EÑ0U: Al prorrogar ol vigente rég i 

men arancelario por el Real decreto de 
15 del presente m s. no se podo incluir A 
8aiza entre Us Naciones convenidas, 
porqae aún no se hablan ultimado las ne 
gociaciones que ai eTeotqse fleguian. 

Felizmente ori ' ladaa las diferencias de 
detalle que al principio se hablan susoi-
tado, y enomtrando el Gobierno justifi-
csción bidtnnte en el régimen que Suiza 
• a a concedernos desde el l .° de Sep 
tiembre, se ultimaron las negooiaoiones 
oon nn oanje de Notas, y, en conseouen-
oi.i, prooede ampliar lo dispaesto en el 
Real deoreto al principio oitado, inclu
yen lo a dtcbu p*is entre las naoiones á 
ouyoa productos han de aplicarse las ven* 
tajas de la indicada p iór rogt las de.pro-
ced miento e&tipuUdae en las Notas de 
referencia. • 

Por las raz nes expuestas, do aonerdo 
con el Coos-jo de Minis t re , tengo U 
honra desoiucter a l a a p r n h i c ó n de V. M. 
el adJQQto proyerito de decreto. 

Bargos treinta de Agosto de mil nove 
cientos oinoo. 

8 E Ñ 0 R : 
A L . R. P. de V. M , 

*l Prosideato dol Consejo de Ministros, 
E u j e iio Montero R í o s . 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, vengo en deoretar loalguwn«e: 
Articulo I o Los derechos estableol-

dos en la tarlfi B del Convenio celebrado 
entre Esp*fi< y Suiza en 12 de J u d o de 
1892, seguirán ap icándose & 1 >s pro.iuo 
tos originarios de esta O6cióo hasta 1.° de 
Marzo de 190 j . con laa «solaraoioneíi que 
expresan Us No t a s o m j e t d a s en Ber-
*-a el 29 del corriente, y que á cont inua
r e n BJB pubMoan. 

Art. 2 o E> criterio do adeudo que en 
-&a aludidas aclaraciones 84 establee», se 
•pilcará igua mente & los producios iuón-
*ícqb que se importen de las demás nacio
nes convenidas. 

Art . a.° Los Ministros de Hacienda y 

de Estado diotarán las ó-denua oportunas 
para el cumplimiento de este deoreto, del 
ooal se da rá er. su dia ouenta á las Cortes. 

Dado en Burgos á treinta de Agosto de 
mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
El Presidenta del Oonsojo de Ministros, 

E u g e n i o Mon te ro R j o i . 

Nota á que nica referencia el decreto 
anterior 

Nota del Sr. Presidente de la Confede
ración ouüa 

Exorno. Sr. D. Jo*é de la Rica y Calvo, 
Ministro de España . 

IUrna 20 de Agosto de 1905. 
Sr. Ministro: Por nota de 27 del corrien

te h< tenido á bien V. E. Informara n«, oa 
respuesta á nu-s t ra Nota de 25 del mis 
mo, que vuestro Gobierno noepta la es-
tipu'ación propuesta por el nueBtro, con
cerniente al mantenimiento, duran te ol 
tiempo del Convenio comercial provisio
nal, de los ben« fl dos señalados «-n la t a 
rifa B anexa al Convenio de 13 de J u ' i o 
de 1892 y en las disposiciones del P ro to 
colo dual de dicho Convenio. 

V. E , alinde, en ouanto á la f i rma de) 
ar reg 'o , que el Gobierno de S. M. da la 
pr<f srennia á un oimbio de Notas. 

Agradeciendo siooerameote á V. E. 
esta comunicación, tenemos la honra de 
hacerle s i b e r que aoeptamos, por nues 
tra parte, dicha forma preferida por el 
Gobierno de S. M.¡ esto es, el oambio de 
Notas, y oelebrutnos haoer oonstar que 
el «cuerdo es hoy completo en todas sus 
pa r tes . 

Las negooiaoiones que acaban de cele
brarse h i * llegado al fluai deseado, que 
tendrá por efjoto mantener Us buenas 
re.aciones oomeroiales que existen entre 
las dos naoiones amigas. 

Esta inteligencia se halla conoebida en 
los siguientes términos: 

«Primero. Suiza se compromete á oon-
oeder á los productos españoles, durante 
el tiempo del presente ar reg o provisio
nal, el trato de la naoióo más f&voreoida', 
dicho* pío lucios gozarán, pues, hasta el 
31 de Dtoiembre próximo, de la tarifa co
rr iente, actúa mente en vigor, y á partir 
de 1 0 de Knero.de 1U06. de la nueva ta
rifa de uso, que empezará á regir en di 
cha feoha. A los vinos españolas de Má~ 
laga y de Je rez se les t ratará como á las 
espeoialid/ides de vinos italianos de Mar-
sala, Ma!v¿8ia Mosoato y Vernacoia. 

Segundo. 1.—España se oompromete 
por su parte á aplicar á los productos sui

zos los derechos más reducidos que l le
guen á concederse á los prodnotoa de la 
nación más favorecida, manteniendo los 
beneficios consignados en ta taiif i B ane
x a al Convenio de 13 de Julio de 1892 y 
á las diposioiones del Protocolo final de 
dioho Convenio, relat ivas á la menciona
da tarifa B. 

2.— Q i e d a entendido que el pago de 
los derechos de aduana podrá ef-minarse 
en moneda española que tenga curso le
gal, ooonforme á la práotioa actual y r e s -
peoto á todas las meroanoias que no se 
hallen comprendidas en la ley del 24 de 
Febroro de 1902. 

3 — Qaeda entendido además: A. Q a * 
el dor^oii^i oouveuoional actual de 2U pe
setas por 100 kilos, sen ilado en el nútne-
68 bii de la tar i f i B. anex9 al Convenio 
de 1892, se aplicará á todos los artloulos 
para oso doméstico de hierro forjado ó 
de acero esmaltado, á exoepoión de los 
artloulos de la misma fabrloaoión que fi
guran en otras part idas de la tarifa, co
mo los objetos de escritorio y los ins t ru
mentos para Us ciencias y las a r tes . 

B. Q te el derecho oonvenoional de 18 
pesetas con 59 céntimos por 100 kilos, 
señalado en el oúm. 271 de la tarif t B., 
se apliosrá á los cables oonduotores do 
eleotrieldad para vías públioas, cualquie
r a qae sea su diámetro, reservándose en 
los oasos de du i a la justificación de q u e 
los c a b e s están realmente dest inados A 
las vias públioas. 

C. Que el dereoho oonvenoional de 20 
pesetas por 100 kilos, consignado en el 
núm 334 de la tarifa B, se aplioará a la 
harina U c e a d a que contenga azúcar . 

D. Que los derechos o nvenoionales 
fijados p*ra los bordados, según la olas*», 
se apl icarán á los bordados llamados 
aéreos. 

Tercero . El presente arreglo ent rará 
en vigor el i.° de Septiembre de 1905 y 
dura rá i n s t a el 1 0 de Marzo de 1906; po
drá ser prorrogado de oomún acuerdo 
por nn p azo mayor del señalado.» 

Consideramos que la presente comuni
cación y U respuesta que V. E . se Her
virá dirigirnos constituirán el cambio 
de Notas que consagre definitivamente la 
inteligencia acordada, 

i Aprovechamos 'a ocasión de renovar á 
V. E. la seguridad do nuestra alta con-

I Blderació = En nombre del Consejo Fe 
, deral Suizo, el Presidente de la Conf-íde-

raoión: firmado, R d c h b t = E l Canoiller 
de la Confederación: firmado, B i üQ . eb . 

Nota del Ministro de S. Sf. en Berna. 
Al Exorno. Sr Ruchet, Presidente de la 

Confederación Suiza. 
Berna 29 de Agosto de 1905. 

Sr. Presidente: Tengo la honra de aou-
sar reoibo de la Notí f ioh i de hoy, por 
la que V. E., después de haberse enterado 
de mi Nota del 27. aoepta en nombra dol 
Consejo Fe i e r a l la forma do un oambio 
de Notas que el Gobierno dé S. M. propo -
ne para el arreglo oora-irol*' provisional, 
y man ' f l i s ta la aatUfauo'ón de que el 
acuerdo haya sido o >ai.»'e'.o en todos los 
puntos de las negooUo'on^s que aoaban 
de celebrarse, y que h t n Ungido á la i n -
tellgenola deséa la , o iyo efeoto será el 
mantenimiento de U< bu-ñas reUoiones 
comerolales existentes entre las dos n a 
oiones amigas. 

V . E . expresa los términos de esta i n 
teligencia, y termina inanif ¡atándome 
que su oomunioaoión y la respuesta que 
yo le enviaré constituirán el cambio d e 
Notas que ooosagra la int vigencia acor -
dada, manifestando por mi parte la sa
tisfacción que á su vez exper imenta el 
Gobierno de S. M. por el feliz éxito de 
estas negooiaoiones, y BU agradecimiento 
por las pruebas de amistad y de defe 
renoia del ConsHJo Federal . Aoepto oon 
gusto la in lic.tfióri de V E . , y hago 
constar qne el acuerdo está concebido, 
como lo índica V. E., en estos términos-

«Pr imero . Su'za se compromete ácon 
ceder á los prodaotos «sp<fio'es, d u r a n t e 
el tiempo del presente arreg ' o provisiooa 1 

el trato de la naoión mV* ftvoreoida; d i 
chos prodaotos gozarán, pues, hasta el 
31 de Diciembre próxan >, de U tarifa 
corriente, ao'ualmente eo vigor, y á pa r 
tir del ] . • de Enero de 1905, de la nueva 
tarifa de uso. qae e m p * z * r t á regi r en 
dioha feoha. A los vinos españoles de Má 
laga y de Je rez se les t raurA como A las 
espeoia' idades de vnoo ita danos de Mar 
6A'.a, Malvasia, Mosoato y Vernaocia. 

Segundo. 1 — Bip»fia se compromete 
por B U parte á aplicar á los prodaotos 
suizos los dereohoa m4s reducidos que 
lleguen á concederse á ios prodaotos de 
la naoión más f >voreoida, manteniendo 
I O B beneficios oon»ignadu* en l& tarifa 
B anexa al Convenio de 13 de Ju ' io de 
1892 y á las disposiciones del Protocolo 
fia ti de dicho Convenio, relat ivas A la 
menoiooada tarifa B. 

2.—Queda entendido que el pago de 
los derechos de Aduana podrá efectuarse 
en moneda espafloa que tonga cur.-c 
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] í£*l , c u fc-i n c-á j i é c c a M'I« J 
íespeoto á tcdae les metc&nch.s qne no 
se hallen cemr rendidas en la ley de) 24 
de Febrero de 1902. 

3,—Queda entendido además: A. Que 
el derecho convencional a c u a l de 20 pe 
se t a s por 100 kilos, señalado en el núme
ro 68 bis de la tarifa B% anexa al Conve
nio d e 1892, se apUoará á todos los a r t í 
culos para uso doméstico de hierro forja
do ó de aoero esmaltado, a exoepción de 
los artículos de la misma fabricación que 
figuran en ctras part idas de la tarifa, co
mo los objetos de escritorio y los instru
mentos para ¡as ciencias y ar tes . 

//'. Que el derecho convencional de 
18 pesetas con 50 céntimos por 100 kilos, 

s eña lado en el unm. 271 de la tarifa J?, 
se aplicara á los cables conductores de 
eleotrioidad paru vias públicas, oualqnie* 
r a que sea su diámetro, reservándose en 
l o s c a s o s de duda la justificación do que 
los cablea están reaimentedest inadosálas 
v i a s públicas 

C. Que el derecho convencional de 
20 pesetas por 100 kilos, consignado en el 
núm. 334 de la tarifa B, se aplicará á la 
har ina lacteada que contenga azúcar. 

D. Que los derechos convencionales 
fijados pa ra los bordados, según la oíase, 
s e aplicarán á IOJ bordados llamados 

aéreoB. 
Tercero . El presente, arreglo ent rará 

en vigor el 1.° de Septiembre de 1905 y 
d a r a i A h a a a el l . b de Maizo do 1906; 
podrá snr prorrogado do común acuerdo 
por un plazo mayor del señalado.» 

No terminaré esta Nota, Sr. Presiden
te, sin manifestarle mis sentimientos de 
grat i tud persunal por la constante be
nevolencia que durante ¡as presentes ne 
gociaciones he hallado cerca de V. E. 

Aprovecho al propio tiempo la ocasión 
p a r a renovar á V. E. las seguridades de 
mi más alta considersoión. = F i rmado, 

J O S É H E L A R I C A Y C A L V O . 

Madrid 80 de Agosto de 1905. 

REALES LLCRETOS 
En el expediente del recurso de queja 

elevado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial de Zt ragoza contra 
el Alcalde del Ayuntamiento de Belchite, 
del oual resluta: 

Que el Ayuntamiento de dioha última 
ciudad acordó, en sesión de 15 de Mayo 
de 1879, la publicación de un bando que 
comprendiese ¡os extremos siguientes: 
primero, la prohibición absoluta de en
t ra r desde aqoél din ganados de todas 
clases en las viñas y olivares del térmi
no municipal; segundo, que los dueños 
de caballerías, aun teniéndolas en sus 
flacas habian do atar las do modn qae no 
pudiesen orignar daños en las colindan
tes; tercero, que desde el dia 25 de aquél 
mes quedaba prohibido el en t ra r oon los } 
ganados lanares y cabrios en todas las 
propiedades de la b u e n a , quedando des-
ds dioha fecha vedados todos los oaminos 
que no estuvieran designados como p a 
sos oabañales; ouarto, que desde el día 
del acuerdo se prohibía ea absoluto el 
apacentar ganados lanares y cabrios en 
el regadío y huertas de forraje, prohibí- { 
oión que no terminarla ni aun después 
de afeotuada la recolección y quitadas la 
fajinas; quin 'o, que 84 prohibía asimismo 
el hacer hierba dentro dn los sembrados, 
bajo ningún pretexto; y sexto, que los 
contraventores fuesen castigados con la 
multa de nna á 25 pesetas, sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa á ¡os Tr ibuna
les competentes, si A ello hubiere lugar; 
acordándose á la vez que este aouerdo se 
declarase ejecutivo sin esperar á la 

aprobación del a o t a y que se hiolese pú-
büoo por medio de pregones al siguiente 
d(* : 

Que con fecha 25 de Febrero de 1904, 
el Alca¡de del expresado Ayuntamiento 
dictó un bando, que dice: «usgo saber 
que habiéndose presentado en esta Aloal-
dia muchísimas quejas por los labrado
res , que ¡os ganados les pisan sus laboras 
después de movidas sus t ierras, en lo r^*" 
tivo á las del regadío, cs«a Alcaldía. Q a » 
tiene la obügaoión de mirar por s* 3 go 
bernados para que no se les pe/Jadique 
en sus intereses, y con el fin ÓV armoni
zar éstos con los de los g a n a d l o s , ha r e 
suelto que desde este dia n*se permiti
rá In en t rada en nieguna finoa regable 
de este término sin el permiso escrito del 
dueño de la finoa, con sello de esta Al
caldía, y que esté anotado en el libro oo-
correspondiente; b*jo apercibimiento 
que los ganados a' ser denunciados por 
los agentes de mjAutond »d no presenten 
el oompetente permiso serán oaaiigadoa 
oon la multa de una á 25 pesetas»: 

Que en oeflo de Abril del expresado 
año de VJO-i, el Juez munioipal de Bel-
chite, consignando que habla llegado á 
conocimiento del Juzgado que el Alcalde 
de aquélla localidad, desde que tomó po
sesión del oargo, conoola de todas ¡as fal
tas cometidas por ganado lanar en here-
bad, ajena, sin excepción alguna, y adu
ciendo qne es un debsr de las Autor d a -
dea judiciales sostoner la jurisdicción y 
atribuciones que la Constitución y las le* 
yes les confieren, Invadidas en este caso, 
á ¡alcio del proveyente, por el Aloalde, 
dispuso que se formase el oportuno expe 
diente para hacer constar los hechos reía 
tivos al exceso de atnbuoiones: 

Que prestaron declaraoión en el expe 
diente varios vecinos de Balchíte, convi
niendo los declarantes, á quienes en su 
O Í si totalidad habla impuesto multas la 
Alcaldía, en que hay allí manoomnnidad 
de pastos entre labradores y ganaderos , 
y manifestando síganos qae ya ellos, ya 
otros, habian sido denunciados por a p a 
centar ganados en sus propias fincas ó 
en las de aquellos de quienes tenían per 
miso para ofeotoarlo: 

Que al txpediente mencionado se un ie 
ron papeletas de imrosición de multas 
por pastoreo abusivo, aoordadas por la 
Aloaldfa, expresándose en dos de ellas 
que el ganado cuyo pastoreo motivaba 
la imposioióu de la multa era lanar : 

Qae el Aloalde de Belchite, al oual se 
pidió por el Juzgado remitiera oertiflea-
oión de todas las denuncias presentadas 
an te él desdo 1.° de Enero de 1904 por 
faltas cometidas por pastoreo de ganado 
lan ar y oabrio, y otro ea que, entre otros 
antecedentes, se consignase la disposi
ción que dioha Autoridad ap l ie tba . oon-
testó, sin remitir los documentos qae se 
lo habían pedido, gue en •jercicio de sus 
a tribuciones, conforme á los artículos 91 
y 101 de las Ordenanzas municipales de 
la villa y el 77 de U ley Municipal, ha 
b l a Impuesto y oontinuarfa imponiendo 
mul tas á los infractores, acostumbrados 
á obtener protecoión contra toda jastioia 
y en daño del sagrado derecho de pro
p i e d a d : 

Que el Juez de instrucción del partido 
al cual pasó el expediente, estimó que el 
Aioade de Belohlte habla imvadldu las 
atribuciones del Juez municipal: 

Qae elevadas á la Audiencia territorial 
do Zaragoza las actuaciones, unieron á 
ellas certifloaoiones del acuerdo del Ayun
tamiento de 15 de Mayo de 1897 y del 
bando de la Alcaldía de 25 de Febrera 
de 1904, ya meuoionado, y de los ar t ícu

los 91 y 101 de las Ordenanzas munici
pales de Belchite, que respectivamente 
dicen- «Artículo 91. Qaeda prohibido de
jar abandonadas caballerías, ganados y 
animales en campos y fincas, aun cuan
do fueran de los mismos dueños, de modo 
que puedan pasarse á otros y oausar pe r -
jUioios».= € Art. 101. L O B que Intenciona
damente , por negligencia ó por descuido, 
oausaren un daño cualquiera, por si, ca 
ballerfas ó ganados no comprendidos en 
es tas Ordenanzas, serán castigados con 
la multa de una á 25 pesetas, ó conforme 
al Código penal según los casos»: 

Qae el Fisoal de I* Audienoia, eu d ic 
tamen que sin edición alguna aceptó la 
8ala de gobierno, expuso: que el eier-
ololo de los derechos del dominio sobre 
los bienes inmuebles está garant izado á 
los ciudadanos españoles por el ar t . 10 
de la Constitución y regido por los pre . 
ceptos sustantivos del Código civil, sin 
Otra limitación que la justificada por cau
sas de utilidad púbüoa , previa dec la
ración é indemnización correspondientes; 
que el acuerdo adoptado por el Ayun 
tatniento de Belchite en sesión de 15 de 
Mayo de 1897 reglamentando el derecho 
de propiedad, estableciendo prohibiciones 
absolutas extensivas hasta á los mismos 
dueños de heredades, respecto á S U B p ro
pios ganado?, sobro la en'.rada de éstos ) 
en las tincas, aun después de recogidos 
los frutos; sobre la recolección de hierba 
en los sembrados y manera de a ta r las 
o a b a l l e r Í M S dentro de las heredades, el 
b^ndo de 25 de Febrero de 1904 ex ig i en 
do permiso por escrito y oon el sello de 
11 Alcaidía para que el dueño de un cam
po permita la en t rada en él á-, g i nados , 
y el art 91 de las Ordenanzas , que pro • 
hibe dejar sin oustódia dentro de las fin
cas animales, constituyen, á juicio de 
aquel Ministerio, limitaciones en el ejer
ciólo de lo; derechos de dominio que no 
tienen potestad para imponer el Ayun
tamiento ni el Aloalde de Belchite; que se
gún el sr t . 81 de la Cunstituoión y el 72 d e 
la ley munioipal, las atribuciones de los 
Ayuntamientos se refiere al gobierno y di
rección de los intereses peculiares de los 
pueblos, determinando d loho artloulo y 
el 73 los servicios, y obügaolones que d e 
ben cumplir los Ayuntamientos para rea
lizar los fines asignados á las Corporasio 
nes populares, y en parte a lguna se 
menciona I* reglamentaolón de la p ro
piedad privada n i objato en que no t enga 
relaoión oon el beneficio del procomún, 
con la utilidad del vecindario, oon los in 
tereses generales; que el daño que puede 
reoiblr un propietario oon la en t rada de 
8 U 9 ganados en sas flnoas ó con la r e o • 
lección de hierbas en sas prados, s iem
pre que no afecte al Interés común; nó 
puede ser objeto de disposiciones penates 
diotada por la A imín¡9 t rao lón , ni el co
nocimiento de los juicios por dafl.is c a n 
sados en propiedad privada por hechos 
Individuales que no perjadiqen intereses 
generales del pueblo es de competencia 
de las Autoridades administrat ivas, sino 
de las judiciales, á las que a t r ibuyen la 
Constitución y las leyes la definición de 
los derechos y aplioaoión de los precep
tos legislativos en cuantas relaolones ju
rídicas se estab'ecen pr ivadamente en* 
tres las personas, y a en razón al cumpl i 
miento ae su? fines como sujetos de d e -
reohoB, y en razón al ejeroloio de la ao-
tividad sobre las cosas muebles ó inmue
bles constituyen su patr imonio; que ins
piradas en estos sanos principios, que 
deslindan los campos diversos de la Ad
ministración y de IOB Tr ibunales de j a s 
tioia, la Real orden de 12 de Mayo de 

1872 y la orden del Poder «y-jaMvr 
de 16 de Noviembre de 1873 3 P f i a U r o i l 

las atribuciones de los Jueoes municip*. 
les y de los Alcaldes en la correoción de 
las faltas, limitando las facultades de es-' 
toa ú'tirnos á la aplioaoión de las penu 
seña ladas en la ley Municipal ó en i« s 

Ordenanzas y bandos que publiquen Im 
Ayuntamientos pa ra la puntual ejecu
ción de los servicios que tienen á su oar
go; que si no tienen A su cargo los Muni-
oiplos la reglamentación de los derechos 
de la propiedad inmueble; s ino te9 corres, 
pondo la ordenación del ejeroioio de U 8 

facultades que emanan del dominio; si no 
entienden en los conflictos que produce la 
acoión individual ríe las personas con re
laoión A la propiedad pr ivada, es eviden
te que ni el Ayuntamiento y Aloalde 
de Belohlte pudieron d i c a r los aouerdos 
y bandos que imponen sanción por he
chos que no afectan al interés comunal, ni 
el Aloalde de dioha villa tiene atribucio
nes pa ra imponer gubernativamente 
multas por actos qne se refieren al e n r 
olólo de los derechos del dominio en el 
patrimonio de las personas, y que enten
día, pues, el Ministerio fiscal que procedía 
elevar al Goblrruo recurso que de j a oon-
tra los invasiones del A l c a l d e de Belohlte 
en las atribuciones propias del Juez 
municipal respecto al conocimiento de 
los hechos comprendidos en los acuerdos 
y bandos referidos anteriormente; de
biendo solicitarse del Gobierno que orde
ne á dicho Aloalde se abstenga de impo
n e r correcciones administrat ivas por vir
tud de los expresados aouer los y dé co
nocimiento al Juez munioipal de los he-
oh-js que constitutivas constituidos de 
faltas contra. la propiedad: 

Qae U Sala de gobierno, aoeptandof 
según queda expuesto, el dictamen de, 
Fisoal, acordó se elevase ©1 expediente 
al Ministro de Gracia y Just ic ia : 

Que dispuesto de Real orden se oyese 
al Ministerio de la Gobernación antes de 
resolver el reourso de que j í , manifestó 
también de li >al ordeo d i c h o Ministsrio 
que en él pendía de resolución un r-.car-
so de alzada de los g a n a d e r o s de Belohl
te oontra providencia del Gobernador de 
Zaragoza confirmando un bando de la 
Alead la fundado en acuerdo del Ayun* 
tamlento y Ordenanzas m n n i c i p a l e s , por 
el que se prohibe p i s t a r los ganados eu 
propiedad part ioular , y que para la re-
soluolóu deH mismo, una v e z cumplidos 
los trámites n e o e s a r i 0 3 , se habría de es
tar á lo dispuesto en la Real orden de 
carácter general de d i cho Ministerio dic
tada en 28 de J u l i o de 1897, transorite 
en otra del Ministerio de Gracia y J U Í ' . I -

ola de fecha 29 de Mayo do 1899, y en I* 
oiroular de la Fiscalía del Tribunal Su
premo de 21 de Noviembre del mismo 
año , asi como en otra de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 14 de 
Marzo de 1899, y á la doo»rina estable
cida en el Real decreto de 7 de Febrero 
de 1900, de que el imponer muías por eo-
t rar ganados en propiedad ajena no o» 
competenoia do los Alcaldes y al de lo» 
Juzgados munioipales, po r tratarse de 
una falta comprendida en el libro 3.° d*1 

Código penal. 
Visto el aouerdo del Ayuntamiento de 

Belohite de 15 de Mayo de 1897. el bando 
de la Aloaldía de 25 de Febrero de 190» 
y los artículos 91 y 101 de la* Ordenan
zas municipales de dioha población:' 

Visto el a r t . 625 del Cód.go penal, 
dioe: c E o las Ordenanzas m u n i c i p a l 6 1 1 
demás reglamentos generales ó partió" 
lares de la Administración qae se pubh* 
oaren en lo sucesivo, y en los b»nd°* 



<je po'ieía y r n e D P r b : e r r o dictaren 
las Autoridades, no te establecerán penas 
mayores que las se Haladas en este libro, 
t n n cuando bfy¡ n de imponerse en v i r -
tod de atribuciones gubernat ivas , A no 
ser que se detei minare o»ra cosa por le-
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Bin e m b a r g o , podren Eostenei* la j u r i s 
d icc ión y a t r i b u c i o n e s que la Constitu
ción y Jas l e y e s les con f l e r en , r c o l i m a n -
do c o n t r a las i n v a s i o n e s de d i c h a s Auto
r idades p o r medio de r e c u r s o s de queja 
que e l e v a r a n al Gobl*rno>: 

yes esp< cialf r. C O L Í O I me A este principio, { Considerando 
jas deposiciones de esto libro no excln- ' 1.° Que e ' p re sen te r e c u d o de queja 
yfn ni limitan Ir8 airibnciones que por • se bn picmcvido per entender la Sala de 
las ley (8 tttnxif a ' t s ó cualesquiera otras 
espec ia les competan A los funcionarios de ; 
lo Admín'etración para dictar bandos de i 
policía y buen gcb ic r io y para corregir ¡ 
g u b e r n a t . T í m e n t e las faltas en los caeos 
en qoe su represión lee esté encamen-
dsda por las mitmas leyes: 

Tistes lo? artículos 6 1 1 , 6 1 2 y 6 1 3 del 
mismo Código, que establecí n la penalidad 
en que, sepún los cases, te incurre por la 
entrada y dt.flos de ganados en heredad 
ajena cuando el hecho esté cemprendldo 
en las mencionadas disposiciones, quefor-
man parte del libro 3 ° del Código, ó sea 
del de las fritas y sus penas: 
. Visto el ai t 7 2 de la ley Municipal vi
gente, cen a i reg 'o al cual es de exclusiva 
oompetencia de los Ayuntamientos el go 
bierno y dirección de los intereses pecu
liares de ios puebioc, con arreglo al nú 
mero 1 ° del art . 8 4 de la Constitución, y 
en particular cnanto tenga relación con 
ios objetos siguientes; 2 . ° , policía u rbana 
y rural, ó tea cuando tenga relación con 
el bnen otden y vigilancia de los sei vi
cios municipales estabecidop, cuidandode 
la vía pública en general y limpicxa, hi
giene y salubridad del pueblo: 

Visto el art . 7 4 de la expresada ley, se
gún el cual, para el cump imiento dO: 
l a s obilgí eieues de los Ayuntamientos, 
oorresponde A éstos muy especialmente 
]as atril ucicnes siguientes: fcimación 

gobierno de ta Audiencia territorial de 
Zaregoza, de acuerd»» con su Fiscal , que 
el Alcalde de Belchite ha invadido las 
atribuciones del Juez mnnicipal de dicha 
poblac ón al conocer de los hechos com
prendidos en el acuerdo del Apunta
miento de 1 5 de Mayo de 1 8 9 7 y bando 
del Alcalde de 2 5 de Febrero de 1 9 0 4 : 

2 . ° Qoe si bien el expresado acuerdo 
del Ayuntamiento comprende algún pa r 
ticular que no se refiere A la ent rada de 
ganado en herednd ajena, como es el de 
hacer hierba d t n ' r o de los sembrados, y 
algún otro que indirectamente se relacio
na con dicha ent rada , cual es el de que 
los ducfl.es de las caballerías, non tenién
dolas en sus finesa, habian de atarlas de 
modo que no pudiesen causar daños en 
las colindantes, cerno qaiera que en el ex
pediente instruido por el Juez municipal 
de Belchite no se ha joatifleado ni ha sido 
objeto de comprobación otro hecho real i 
zado por el A'calde de aquella looalidad 
que el de imposición de multas por p a s 
toreo abusivo, A «-ste part icular debe en
tenderse limitado el recurso de queja 
promovido por I» Audiencia de Zaragoza 
contra cicho Alcaller 

3.° Que el establecer el párrafo 2 . ° 
del art . 6 2 5 del Código penal que las d is
posiciones de su libro tercero no rxc 'uyen 
las atribuciones de los funcionarlos do la 
Administración para diotar bandos do 

referirse A la propiedad pr ivada, ooosti-
tuyen verdaderas extralimitaoiones le
gales del Ayuntamiento y Alcalde que 

| as dictaron, y no pueden legitimar, por 
consiguiente, la conduota del Alcalde de 
Be l ch t e , que al imponer multas A los 
dnefioB de ganados que pastaban en he
redades .de propiedad particular ha in
vad ido las atribuciones del Juez munici
pal y dado suficiente motivo al presente 
recurso de queja, que precede sea esti
ca a d*j 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo Estado, 

Vengo tn deolarar que no ha lugar al 
recurso de queja elevado por la Sala de 
gobierno de\la Audiencia territorial du 
Ziragoza couka el Alcalde del Ayunta 
miento de Belchite. 

Dado en San Sebastián A seis de Agos
to de mil novecientos olnoo. 

\ ALFONSO 
El Pxesidsnto del Conaojo do Ministros, 

Eugenio Montero Ríos. 

d e las Ordensnz£8 municipales de policía j policía y buen gobierno y para corregir 
utbana rura 

Visto el arr. 1 1 3 de la ley mencionada, 
que est tblece correrpende al Aicalde 
primero y único en 6U caso:.... publi
car, i jecutar y hacer cumplir los acuer
dos del A y o n u miento cesndo fueren eje 

gubernat ivamente las faltas, co les r e -
conpee esta facultad de un modo absoluto 
si no en cuanto aquellas atribuciones les 
competan por las leyes municipales ú 
otras especiales cualesquiera, y la* r e 
prensión gubernat iva de las faltas les 

cativos y t o tr ediare c a m a lepal para su \ esta encomendada por las leyes: 
suspensión; procediendo, si fuere r e c e 
larlo, por la v ía do fpremio y pago, ó 
imponierdo mul t t s qoe en ningún caso 
exceden de las que establece t i art . 7 7 , 
y arresto per insolvencia... .; dirigir todo 
lo relativo A a policía u i b m a y rural , 
dictando al efecto 'ce b tndoa y disposi
ciones que tuviere por conveniente, con
forme A las Ordenanzas y resoluciones 
generales del A y u n a miento y 1« ma

teria. 

Vis»o el ar t . 2 9 3 de la ley provisional 
lobre organización del Poder judicial, 
qoe dice: «Los Juzgados municipales, 
loa de instrucción y les Tr ibunales de 
partido, cui ndo sean invadidas tus a t r i 
buciones por Autoridad del orden admi 
nistrativo, lo p o t d r í n t n conocimiento 
de las Audiencias, para que éetae pue
dan fot mular el recurso de queja en los 
casos que proceda. Al efecto, los Juzga 
dos municipales y los de instrucción r e 
mitirán A los Tribunales de part ido los 
«*pedlentes en que censten les hechos r e 
lativos al exceso de atribuciones cometi
do por los 8 g e n t e s del o tden administra
tivo, y les Tr ibunales de part ido los pa 
sarán A la Audiencia respectiva. Cuando 
los expedientes nacieren en les T r ibuna 

les de par t ido, serán remitidos di recta
mente A la Audienoia: 

Visto el a r t . 1 1 8 de la ley de Enjulcla-
aitRto civil, que establece lo s 'guiente: 
«Loa Jueces y Tr ibunales no podrán sus
citar cuestiones de competecoia A las 
Autor idades del oiden Administrativo. 

I 

4 . ° Que l a l ey Munioípal, que con
fiere A los Ayuntamientos el gobierno y 
dirección de los intereses peculiares de 
los pueblos, y con elio, por tanto, cuanto 
al procomún se refiere, no lee a t r ibuye 
igualmente la misión de velar por la p ro 
piedad de los part iculares, puesta por la 
legislación bajo el amparo de los Tr ibu
nales de justioia: 

6 . ° Que las Ordenanzas que por el 
articulo 7 4 de la ley expresada están a u 
torizados para formar los Ayuntamientos 
Eon las de policía u rbana y rural , y esta 
policía la consti tuye, según el ar t . 7 2 de 
la ley ci tada, cuanto tenga relación con 
el buen orden y vigilanoia de los servi
cios municipales establecido*, cuidsndo 
de la vía púbüca, en general , y limpieza, 
higiene y salubridad del vecindario; par
ticulares en los que no puede estimarse 
comprendidos la represión y castigo de 
la entrada y pastoreo de ganades en p ro 
piedad privada ajena;, y 

6 . ° Que, por tanto, ssi la prohibición 
de introducir ganado en los olivares y 
villas y de apacentarlos en el regadío y 
huertos de forraje, que el acuerdo del 
Ayuntamiento de 1 5 de Mayo de 1 8 9 7 es
tableció, como la que el lt ndo de 2 5 de 
Febrero de 1 9 0 4 contiene de introducir 
ganado en ninguna finca regable del tér
mino municipal sin permiso escrito del 
dueflo con el sello de la Alcaldía y ano
tado en el libro correspondiente, y t a m 
bién el precepto del art . 1 0 1 de I F B Or-
o e n s i z a s municipales, en cuanto puede 

En el expediente y autosde oompeten
cia susoltada entre el Gobernador oivil de 
León y !a Audiencia porvinoltl, de los 
ouales resul ta: 

Que con fecha 1 5 de Marzo de 1 9 0 4 , el 
Alcalde de Villaselán, D. Vicente Co la
do, presentó ante el Juzgado de Saha-
gún denuncia contra el ex Secretario de 
aquel Ayuntamiento D. Máximo Carrera 
Conde, exponiendo que al t ra tar do cons
tituir dicha Corporación municipal bajo 
su presidencia en 1.° de Enero, no se pu
do verificar la elecolón de cargos por ha
berse ret irado del salón varios Conoej.i-
les y el Secretario, no obstante haberle A 
éste advert ido la necesidad de que con
t inuara para levantar el acta; que al día 
siguiente fué notificado para qoe se pre -
sentase A eveouar servicios urgentes , al 
menos que renunciase el cargo ó qua hi
ciera entrega de U B llaves uel Archivo y 
documentación; que no habiéndolo veri
ficado, se le requirió de nuevo el 1 2 y 2 2 
del propio mes, también sin resultado, 
pues aunqne se presentó ei día 1 3 se ne
gó A realizar la entrega, fundado en que 
no reoonocia al denunciante oomo Auto
ridad; que al haoerle otra notificación pa
ra que se presentase con dicho objeto el 
1 6 , a r rebató al alguacil la ootnunioaoión 
en que aquélla se insertaba, no devol
viéndola y quedando incumplida la or 
den, y que como estos hechos pueden 
constituir el delito definido en el art . 3 8 7 
del Código peual , los ponía en conoci
miento del Juzgado . 

Que instruido el oportuno sumario, en 
el cual ap i rece una certlfioictón, expida 
por el Seoretario interino del Ayun ta 
miento de VilaselAn, en que se oonsigna 
que . según resulta del libro de aouerdos 
que I le vi* aquella Corporación, D. Vicen
te Collado ejerció el cargo de Alcalde Pre-
sidenteoon el carácter de interjnodesdeel 
I o de Enero hasta el 11 de Marzo, en que 
fué elegido el miamo D. Vicente por siete 
Concejales de los nueve d* que se compo
ne aquella Corporación; deoretado el pro
cesamiento del denunciado; oonolaso el 
sumario, y hallándose en la Audienoia, el 
Gobernador, A instancia de . aquél, y de 
acuerdo oon la Comisión provincial, la 
requirió de inhibición, fudándose en que 
los hechos de que se t rata son puramente 
administrativos, corregibles, con arreglo 
Ala ley Municipal, por el Gobernador, 
Ayuntamiento ó Alcalde, según los ca
sos ; siendo olaros y terminantes los 
preceptos contenidos en los artículos 
1 2 4 , 1 2 8 , y part icularmente e n el 1 2 6 
de dicha ley, que demuestra el a b u 

so ó falta cometida por el Seoretario 
al negarse A en t regar el A r o h i v o 
muuioipal, lo fué dentro de! ejerciólo 
de su cargo; estando reservado el co
nocimiento de estos heohos A ¡os fun
cionarios de la Administración, según 
se ha resuelto en otree casos análogos, 
no pueden ni deben los Tr ibunales in 
tervenir en el asunto; que e x i s t e n ade 
más en el caso actual cuestiones previas, 
consistentes en determinar si el Secreta
rlo se hallaba en el ejercioio do su oargo 
cuando fué requerido por el Alcalde pa
ra que entregase el Archivo; si dioha 
Autoridad al dar esta orden, obró dentro 
del olrculo do sus atribuciones; si e' 
Ayuntamiento la ratificó, y si el Gober
nador la confirmó; y qoe, por consiguien
te, e s t e oaso se halla comprendido en 
cualquiera de los dos en que , por e x c e p 
ción, pueden promoverse cuestiones de 
oompctenola en los juioios criminales. 

Q i e sustanoiaio el incidente, la A a -
dlenola mantuvo su jurisdicción, alegan
do qu«, con arreglo al art. 11 d«J la ley 
de Enjuiciamiento criminal , las Audien
cias son las competentes para conocer de 
las causas y juioios por los delitos come
tidos en su oirounscrlpolón, y por lo tanto 
A ella oorresponde entender en el que se 
imputa al prooesado por incumplimiento 
de las ordeños del Aloatde; que hal lándo
se oomproba'do doouraentalmentc que don 
Vioeute Collado ejeroía A la sazóa dioho 
cargo en el Ayuntamiento d e Villaselán, 
y Mariano Carrera el de Seoretario del 
mismo, no existo cuestión previa admi 
nistrativa que resolver, ni se t ra ta do fal
ta otxyo oastlgo esté atribuido e x p r e s a -
monte A las Autoridades de este orden; 
que no ion aplicables a l oaso de que se 
t ra ta los artíoulos citados por el Gober
nador en e\ requerimiento, toda vez que 
el procedimiento oriminat inooado no 
versa acero* <U la suspensión del S :ore-
tarlo, ni sobre si éste estaba ó no obl iga
do A custodiar el Arohivo, ó abasó en el 
ejerciólo d e s u cargo, concretándose 
aquél exclusivamente A si los heohos d e 
nunciados por el Alcalde y la resistencia 
A sus mandatos l levada & cabo por el S e 
oretario dan lugar & enoauaamlent J o r i -
minal , oaso en el que su «conocimiento es 
de la oompetenola de la jurisdiooión o r 
dinaria, según el art . 1 2 8 de la ley Mu
nicipal: 

Qae el Gobernador, de aouerdo con el 
diotamen d e la Comisión provinoial, i n 
sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trAmltes: 

I Visto el a r t . 1 2 6 de la ley Munioípal, 
quo determina que donde no hubiere Ar
chivero serA cargo Jel Seoretario ouáto-
diar y ordenar el Arohivo municipal : 

Visto el a r t . 1 2 8 de la misma ley, se£ún 
el cual los Ayuntamientos pueden i m p o 
ner A sus Seor»tari03 las oorreccloues d i s 
ciplinarias que tengan por conveniente, 
dentro de sus facultades, por las faltas ó 
abusos que cometieren en el ejercioio de 
su oargo y no dieren lugar á encausa -
miento criminal: 

Visto el ar t . 3 . ° del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1 8 8 7 , que prohiba A los 
Gobernadores suscitar ooutisndas de 
oompetencia en los jaioios criminales, A 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley A los fan-
o loaa r io3 de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba deoldlr-
se por la Autoridad administrativa a lgu
na cuestión previa de la oual dependa el 
fallo qae los Tribunales ordinarios ó e s 
peoiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
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1.° Que 1 a préseme contienda se ha 
B u s o i u d o con motivo de la denonoia pre

sentada por el Alcalde del Ayuntamiento 
de Yil!a8elán contra el Secretario del 
mismo, por desobedlenoia á su Autori 

dad , consistente en haberse ret irado d i 

cho íanoionario con otros Concejales del 
salón de sesiones al intentar constituirse 
la Corporación, sin levantar el acta, y en 
negarse á entregar las llaves del A r 

chivo: 
2 ° Que estas desobediencias del Se

c r e t a r i o , fundadas, por a n a p a r t e , en 
que no reconocía la autoridad del denun

ciante, que si á la sazón ejerola el oargo 
de A'oalde, lo era sólo oon el carác te r de 
interino, como Conoejal que habia obte 

nido mayor número de votos, y por otra, 
en que el responsable de U custodia de 
documentos del Arohivo munloipal es 
siempre el Secretario, son falúa p u r a 

mente administrat ivas cometidas por 
dicho funcionario, oorregibles, coa a r r e 

glo a la Ky municipal, por el Ayun ta 

miento. 
3 ° Que reservado el oastigo de tales 

fattaa á las Autoridades adminis t rat ivas , 
ae enou m t r a el presento oaso compren 
dldo en uno de los dos eu que por e x c e p 

oión pueden los Gobernadores susci tar 
oomiendas de competencia en ioijuioioa 
criminales; , 

Conformándome con lo consu ' tado por 
la mayor ía del Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en San SábastUa á seis de Agoito 
do mil novooientos olnoo. 

A L F 0 N 3 0 
El Pro3idonto del Consejo de Ministros, 

Eugenio Montero flus. 

Ministerio d3 la Guerra 
Habilitación del material 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Saperloridad, ae celebrará concurso ol 
dia 9 de Septiembre próximo, a las oooe 
dti la msfi ína , en esta ofijtna, sita en el 
Ministerio de la Guerr a, para o i n i r s u r 
el combustible necesario durau ' e la t em
porada de invierno de 1905 á 1906, para 
la caiefaoción del mismo, bajo lu> plie
gos de condiciones y precios '{mires qu* 
estAn de manifiesto en esta H ibilitaolóo, 
debiendo presentarse las proposiciones 
oon sufeotón al modelo que a oontiuua
oión se inserta. 

Madrid 29 de Agosto de 1305 =» El Ha
bilitado, Rodrigo Prado. 

Modelo de proposición 
D F. . . d e T . . . , domiolliado en. . . , oa

lle.. . , núm.... , con cédula personal de... , 
oíase núm .., que aoompfia, enterado 
del anuncio inserto en ol Dt'irio Ofi'iil 
del M'nisterlo de la Guerra ó B O L K T I S 
or to AL de la provínola, p i r a o o o r a i a r 
el auminlstro de combustible necesario 
p a r a la oaiefaooión de dicho Muiis:erio, 
durante la temporada de invierno de 
H)05 á 1905, ae compromete á ver floar 
dicho suministro á loa precias siguieu<es: 

Carbón cok, partido, del na imro uno 
i . . . . pesetas tonelada de 1 090 kilos; lefi i 
de encina á.... pesetas 11. de id; y lrfit 
de pino á.... pesetas id. de id; confor
mándose con ouantss con.iioion s deter
minan ios pliegos de las mismas, que 
existen en la Utbi!unción del material 
dl expresado Ministerio 
(Fecha, firma y rúbrloa del propnnento.) 

8 4 .  6 7 8 . 

Qobie rno civil 
S e c r e t a r í a .  N e g o c i a d o 3 . ° 

CÓBREOS 

Deb'endo oelebrarse el día 18 de Sep

tiembre próximo en la Dlreooióu gene 

ra l de Correos y Te!égr>fjs, una subasta 

para la oonduoción de la corresponden

ola pública en carruaje de ountro ruedas 
ó automóvil, entre las ofloioas de Correos 
de Villa del Prado y Sotillo de la Adrada í 
bajo el tipo de 1.500 pesetas anuales y d e . 
más oondioiones del pliego que se baila 
de manifiesto en la expresada Ditecoión 
general y en este Gobierno oivll, con 
arreglo al Reglamento de 1898. se admi

tirán las proposiciones que se presen* 1* 
en papel del sello 11.°, en l a r e f j r l i » № 
reoción general y en el Gobierno o*i ' de 
Avila, hasta el ala 12 de Septiembre p r ó 

x imo. 
Lo que se pública en este periódioo 

oflolal, á los efectos legales o p ^ g o l e n t e s . 
Madrid 28 de Agosto d e i 9 0 5 . = E l G o 

bernador, Joaquín Rufa J/menez. 
8 2 .  5 4 8 . 

Debiendo ce l eb ra r^ el día 18 de 8ep 
t iembre próximo, *n la Dir oción g e 

neral de Correos y Telégrafos, ona subas 
ta para la c o n d u j o 0 de la oorraspoeden

ola públloa, eo oarru «je de ountro r u e 

das, ó autorwóvii, entro las ofiíioss de 
Correos, de Villa del Prado y S i n M ir t ín 
de Valdeig'esias, b j o el tipo de 1.50¡J p e 

setas auaates, y demás oondioiones del 
pliego que ae halla de manifiesto en la 
expresada Direoción general y en este 
Gobierno civil, oon arreglo al Kegla

tptínio de 1893^ ae admitirAn las propo

iicioues quo se presenten en pape! del 
aello 11.°, en la referida Dirección g e 

neral, hasta el día 12 del próximo mes 
de Septiembre. 

L o q u e se publica en este periól ioo 
oficial, a los uf jotos legales c o n s i 

guientes. 
Midrld 28 de Agosto de 1903.=S1 Go

bornador, Joaquín Ruiz J iménez. 
8 2 .  6 4 9 . 

Debiendo celebrarse ni día 18 de Sep

tiembre próximo en la Direooióa general 
de Correos, una s u b í a n para la oonduo

oión de la correspondencia púb' ioa en 
oirruajo de cuatro rued id ó automóvil 
entre las ofliinas del ramo d i Co m*nar 
de Oreja y Fuentlduefia de Tajo, b*jo el 
tipo de 2 500 pesetas anuales y demfts 
condiciones dsl pliego que se halla de 
raan.fi isto en la exp ' e sa U Dirección ga

nera ' , y en oste G «bierno, oon arreg'o a¡ 
Reglamento de 1803. se admitirán las 
proposiciones q te se pi*eaonten en papel 
del sello 11.° ( en la re í trida Direooióo g e 

n :ral, y en las A o í d l a s de Colmenar de 
OrojA y F.tentidaefl i de T j h i s t a el 
día 12 de Ssptiembra próximo. 

L o q u se publ ioi en eate periól ioo 
oficial a los efiotoá 1g iies oonslgaientes. 

M »drid 28 Je Agosto de 1903 =» E. Go

fo.rnidor, J o a q i l n Uuiz Juuéuez , 

•
 8 j


6 8

° 
Debíanlo oVebrarse e' d U 13 de Sep

tiembre próximo en la Uoeojtón g e n s 

ra¡ de Correos y T j ó^rf u , u n í sub ista 
para la coniucoión de U correspondencia 
púb'ioa, en carruaje d « oaa<ro ruedas ó 
automóvil, on're las ofl loas de Cor.cos 
de Alcalá de Henares y 11 estación fe 
rrea del mismo puut•«, b»jo el tipo de 800 
pesetas anuales y demás donliciones del 
pliego que so halla de man fiesto en la 
expresada Direooióu geueral y en cate 
Gobierno civil, oon i r regio al ltegiamm 
to de 1898. ae admitirán las proposio.o

•es que se presenten en pxpel del s.llo 
11.°, en la referida Dirección gmera» , en 
este Gobierno civl y en la Aloaldia üe 
Alcalá de Henares, h «sta el dia 12 del 
mismo mes de Septiembre. 

Lo que so pub loa en este periólioo 
efljial a los t f ; O : O Í legales conBigaientes, 

Madrid 28 de Aposto de 1905.=*EI G o 

bernador, Joaquín Ruiz Jiménez. 
. 8 2 .  6 5 1 . 

£yuntamieiitos 
Cobeña 

El proyeoto do presupuesto municipal 
de esta villa para 1906, fórmalo por la 
С >misión de Haoten la, , aprobado por 
el Ayuntamiento, se encuentra expuesto 
al público por término de quince días , en 
la Seoretarla de este Municipio, durante 
cuyo pUzo puede ser examinado por 
cuantas personaa lo deseen. 

' o efia24 de Agos'O de 1905.=El Al
calde, Viotoriano Crespo. 

83 —652. 

Getafe 
Debiendo prooederse al amojonamiento 

de las cañadas que ornzan esta poblaoión 
y su término iDunicipa', se anunoia al 
púbMco qu • la o ier»c ón comenzará el 
día 20 le Septiembre próximo^ 4 las eieto 
de la.m fi uia. en ia linea d i v i H o r i á de loa 
lórmiooa de G«t>*fí y Luganos, conti
nuando en loa sutesivoe. 

Srt oit» á expresado чо"0 á los duefiíp; 
usufructuarlos, apoderados, ó 4.lminis f.ra
dores d з los ter reno! colindantes á las 
vias pecuarias. objéVo del amojonamiento, 
por si d*se»n a i   ir. 

G^tofe 29 de Airosm de 1905 = E l pr i 
mer Teniente A oa!dd, Juan Vcrgara . 

8 4 .  5 7 8 . 

Frovidracias judiciales 
J u z g a d o s do p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUENAVISTA 
El Tussr^do de primera instanota del 

distrito de Buenavista de esta capital , en 
providencia d.otada en 3 del aotual en la 
demanda de juioio deo arativo do m iyor 
oU'inila, Ino a la por don i los fi l'on y 
Escat, contra el Ministerio fl<oal y las 
personas que se orean interesadas en la 
ro'MfijaciÓü del «ota de inscripción de 
defanoión de D. F e ioiano RuU N"ovoa, 
que es obj ;to de dicha demanda , ha or
denado so heraá dichos dernanlados 
nn segundo 1 imsmiemo, oomo •:' que se 
veriüoó en 28 de Junio ú' t imo, y en su 
conseou moia es emp'az» oon esta c é l u 
la que se ti¡ *r \ en la tnbla de '«nuncios 
del Ju /gado é insertará en los periódicos 
oflolales, para que en el improrrogable 
término de oinco días , oomptrezoan en 
los tutos personan i » en f irm >; previ
niendo es que de no venfi virio les p a r a 
rá el perjuicio que h lya lugar en d e 
recho . 

Madrid 19 de Agosto de 1903.= El Es
cribano. Por snstUooión dei Se. ^ >¡¡ 1 •, 
Máximo López Rjdriguez. 

8 3 . — 5 6 1 . 

HOSPITAL 
D. Mariano O dóflez García, Juez Inte

rino de prlm *r* inatanoia ó intrao^lóu del 
dtsiriio del fl i^pitul de esta corte. 

Por el presente Qfjq, llamo y emplazo á 
Mariano Silv rio P fiio'a Castro, na tura l 
de Revenga, Se.mvia, hijo de Ramona y 
Rosa, de 30 «ños, so taro, jornalero, q u e 
dijo vivir en la calle del Salitre, 14, piso 
segundo, y cuyo actual paradero ae i g 
nora, p i ra que en el té: mno de diez dlsa, 
oontados desda el H t g a i t m t e al en que e s 
ta requisitoria ser Inserta en la Gaceta de 
Mndrid, comparezoaen mi Sala Audien
cia, sua en ei PaUoio de loa J u z . a d o s , 
calle d« G maral Castalio*, oon el objeto 
de notificarle el auto diot id » por la supe
rioridad, en 'a u»uaa contra él ««esuida en 
este J a s g a l o por hurto; aperoih'do qu», 
de no verfl iat o. será declarado rebelde 
y le parará el pM juicio á que hubiere 
lugar. 

Al instno tiempo ruego y enoargo á 
todas las A m ó n t a l e s , y or l&ao á loa 
agentes de la polloia juiíoial procedan á 
la busca del exoreaado procesado, ouyas 
aellas person «i â jora: eaiaiura al ta , pelo 
castnfi •, ojos pardoa ( oo or bu^no y v i u e 

'. de artesano; y en ei caso de ser habido, 

lo pongan á mi diaposioión en este Tn 
gado. a 2 

Madrid A 25 do Agosto de 1935 =i\f 
rlano Ordófiez. = El Escribano, P 0 r 

oorap'n'ru Sr. Coronas, Federico Gonz? 1 

lez del Rivero. *" 
8 3  5 6 2 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. J a í J 

de Instrnco'tón del distrito de la Latín» 
de esta corte, dictada en 24 del actual en 
el sumario que se Instruye por lesiones 
ae oita á José Fernández Diaz. de treinta 
y nueve años de edad, aoitero, j o rn%| Q r o 

que dijo vivir en el Arroyo de EmbajaJ 
dores, núm. 29, piso ou irtu, y ouyo p». 
redero aoiu*lse ignora, para que compa
rezca en su Sala au llenóla, sita en el P*. 
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, d>n r ro del término de ooho 
días, contados desde el siguiente al eo 
qne este edicto fuere inserto eu los pe. 
rió lióos ofioiales, oon objeto de qQe pue. 
da ser reoonooi lo por los Mó lieos foren
ses; bajo apercibimiento do ser declara
do inourso on la multa de 5 á 50 pesetas 
onn que se le conmina, sin perjuicio da 
adoptarse otras determ'.nao ones á fin de 
obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 24 de Agosto de 1905 = V . ° B . « 
= Uubio.= KI Escribano, L i c e n c i a d o Ma
nuel Cobo Canaicjas. 

8 3 .  5 6 3 . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
DI 

SUMINISTRO HE ALCALÁ DE HENARES 
El día 15 del mes próx'ra", á las dios 

de la niaflana, se oelebrará un concurso 
en este Parque para la oompra de car
bón de enoina, o 'bada , esparto, habas, 
avena, harina d 11 >r, harina de todo pan, 
jabón, lefia, p.ij v para pienso, petróleo y 
lefia gru hh( oon destino á los servidos 
de subsisteuciHS y utensilios. 

Los que de^e n t omi r parte deberán 
conourrir personalmente al aoto, ó estar 
en él legalmente representados, y presen
t i r á n sus proposiciones por esonto en la 
Dirección de dicho Parque , expresando 
laoant idad que ofrooen vender de oada 
articulo y precio siu gastos d) la unidad 
métrioa, aoomoafiaudo muestras de los 
artículos que of 'ozoin . 

Kn el caso de haber proposiciones ad
misibles, ae oomnn'oara á los autores de 
ellas la aceptación d» sus tfjrtas, para 
que eu ei plazo improrrogable de oatoroe 
días verfiquin las ent regas . 

Alcalá de Henares 24 do Agosto de 
19ü5. = V o B.°=Ei Director, José de Ma
dar iaga . = E¡ Jefe del Detall, Fernando 
R. Llanos. 

84—574

INCIDENCIAS 
de la Comisión Liquidadora del 2 • Ba

tallón Habana 66 afectt a' Regimien

to Infantería Álava, núm. 56 . 
Terminado en el según lo Batallón dej 

disuelto Reg'm!«n r o Infantería de la Ha

bana el ajuste provisional con arreglo * 
la Real orden de 7 de Marzo de 1900, de 1 

soldado Eogmlo Palsoios Velázquaz. ou

yos herederos reo 'amsron sus aloanoea 
desde Madrid, dundo residían, cil'.e del 
Tesoro, núm. 25, piso óuarto, y expedido 
resguardo nominativo por la luo tac 'aa l 

floador* de p*gos de Ultramar , se unun

cla por el presente, para que pasen á re

cogerlo sos hermanas Carmm y Filome

na, al Gobierno Militar dond* se les entre

gará , previa Identificación de au peraona. 
lidad; y oaso de no h leerlo, tendrán «o 
cuenta la oaduoidad que dispone el artlou* 
lo 21 de las Instrucciones á la Ley de 30 
de Julio de 1904. 

Cádiz 22 de Agosto de 1905. =E1 Coro

nel, Rodríguez. 
8 i  5 7 5 
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Mes de Agosto 

OFICIAL 
P E LA PROVINCIA D E MADRID 

índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante 
el mes de Agosto de 1908 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto decidiendo a favor de I» 

Administración nna competencia promo
vida entre el Gobernador do Málaga y el 
Jaez de Instrucoíóo uel distrito do la 
Alameda, do la misma oapital.—Día 15, 
núm. 194. 

Ídem declarando no bá lugar á un 
recorso de queja promovido por la Sala 
de Gobii rno de la Audienoia territorial 
de Va . t ic ia .—Día 15, núm. 194. 

ídem deolarando no ha debido susci
tarse la competenoia promovías entre el 
Gobernador dvi l do Oviedo y el Juez de 
Instrucción de Inllesto.—Dia 16, num. 195 

ídem decidiendo á favor de la Admi
nistración el expediente de competencia 
susoitad •. entro ol Gobernador do Málaga 
y ol J aez de instruooión de Ganóle.—Día 
1G, n ú m . 195. 

ídem aplicando hasta i •" do Marzo de 
1906, I O B derechos establecidos en Ir. t a 
n t a !¡ del Convenio deoomeroio celebra
do entre E s p a ñ a y Hulza en 13 de Julio 
de 1892 — Día 17, núm. 196. 

ídem ••(•<•;•.:< ndo á favor de la Admi
nistración una competenoia suscitada en 
tre el Gobernador de Granada y el Juez 
de instrucción del distrito del Salvador, 
de la capital á aquella provincia.—Dia 
17. núm. 196. 

ídem declarando no haber debido sus
citarse la competenoia entablada entre 
el Gobernador civil de Lérida y el Juez 
de instruooión de dicha oapt ta i .—Día 17 
núm. 196. 

ídem declarando disueltas las Cortes. 
—Día 19, n ú m . 198. 

B-ai orden-programa del Gobierno.— 
Día 19, riúm. 198. 

Real deoreto aplazando, Ins ta l.° de 
Ootobre próximo, la designan ón del 
contingente de cada Zona, correspondien
te al actual reemplazo.—Día 21 , núme
ro 199. 

Ídem decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada en
tro el Gobernador do Málaga y el J u e z 
de instnicoión do Tor róx .—Día 21 , n ú -
miro 199. 

ídem, Id. entre el Gobernador de Al
bacete y el J a e z de instrucción de la Ro
da .—Din 29, núm. 205. 

Ídem, id. entre el de León y la Audien
cia provinoial.— Día 31 , núm. 208. 

ídem prorrogando el vigente régimen 
arancelario á Suiza.—Día 31 , núm. 208. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden circular recomendando á 

I S B Comisiones mixtas de Roolutamiento 
la mayor urgencia en la remisión de los 
expedientes de inaulto de prófagos.— 
LMa 5, n ú m . 184. 

ídem decUrundo que los bultos ó va
gones que contienen cerillas fosfórloas ó 
primeras materias p i r a su elaboración, 
no püedt n ser sometidos por los Ayunta 
mientos al p"go de ningún arbitrio por 
*U transporte ó introducción en las po
blaciones á que sean destinados.—Día 4, 
núm. 185. 

ídem Id. disponiendo se faciliten cuan
tos medios y auxilio» puedan conducir al 
mejor desempeño de la mtíión encomen 
dada á las Com.aiones extranjeras para 
verificar estudios sobre el próximo eclip
se solar.—Día 11, n ú m . 119. 

Real orden mandando que en todos los 
establecimientos de baños haya un A r 

chivo oficial á cargo del l ié ico respec
tivo.—Día 12, núm. 192. 

Ídem id. disponiendo se proceda á ter
cera subasta la reforma do prolongación 
de la calle de Preciados y enlaoe de la 
Plaza del C a l l a o por la calle de Aloalá. 
—Día 17, n ú m . 196. 

Real orden oiroular fijando el día en 
quo debe verificarse un ser t to supletorio 
en que serán comprendidos todos los mo
zos a quienes sou aplicables los benefi 
cios du la Real orden de 24 de Febrero 
último, dictada para la ejecución del 
Real d e c r c o de indulto, techa 22 do 
Enero anterior.—Dia 21. núm. 199. 

Real oruen sobre traslación de cadá
veres ó de restus mortales, procedentes 
del ex t ranjero . —Día 23, núm. 201 . 

Ministerio de Hacienda 
Roal decreto suspendiendo la exaooión 

de dereohos que g ravan la importación 
de forrajes.—Día 15, n ú m . 194. 

Real orden disponiendo que el alcohol 
desnatural izado, prooedonte de fábrioas 
autorizadas para t>u elaboración, está 
exento del pago dol impuesto de Consu
mos al ser introducido en las poblacio
nes.—Día 15, n ú m . 194. 

Ídem reformando el epígrafe núm. 7, 
oíase 8.* de la tarifa 1.* do industrias.— 
Día 15, n ú m . 194. 

Real orden aclarando el a r t . 312 del 
Reglamento de la renta del alcohol.— 
Día 16, n ú m . 195. 

Ídem sobre tributacióu por utilidades 
por los Fieles contrastea de pesas y me i 
d idas .—Dia 18, núm. 197. 

Real orden rebajando las cuotas de 
contribnoión industrial que aotualmente 
satibfrtCen las Profesoras en partos de 
esta cor te .—DU 24, núm. 202. 

Ídem, ampliando la habilitación del 
punto denominado Guatdias Viei&s, en 
la provínola do Almería.—Dia 24, nú
mero 202. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Anunoiando nueva licitación para con 

t ra tar el suministro de víveres con des
tino á los co: rigendos en la prisión del 
Puer to du Santa Mirla y su enfermería. 
—Día 18, núm. 197 

Ídem, id,, eu la de Chinchilla.—Día 18, 
núm. 197. 

ídem, Id., id.. 11., Id,, Burgos.—ídem, 
Id., Id., id. 

Real orden declarando caduoadas las 
lLeuoíae, etc., otorgadas a los funciona
rios de las catrera» judicial y fiscal y 
Notar los .—Día23, núm. 201. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras publicas 

Real üeoieto tobfe jubiiaoicnes del 
personal aduilnist tauvu y técnicu, á los 
funcionarios de dicho Ministerio, ti.<• yu
rés «te sesenta y siete años.—Día 14, nú 
mero 193. 

R o u l uidcn p;oh;biendo la importación 
de vides MttéríOfcO i i .—Diu 14, núm. 193. 

Ídem, referente a la aplicación uel 
apar tado 6 " uel a r t . 109 uo la ley de 
Propiedad ludutit U ' . — D u 18, núm. 197. 

Ídem, Circular y copla de ouuailtue.óu 
du una ¿ooiedad agrícola, fundada eu la 
Mutualidad.—Día 30, núm. 2U7. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Aries 

Real orden oreando en la Facul tad de 

Clonólas de la Universidad Central el oar* 
go de Art'floe ó Mecánico y el de Tecnó-
grafo.—Día 21 . núm. 199. 

1 . im dictando recias en lo referente á 
las matriculas y exámenes oficiales y li
bres en las Escuelas elementales ó supe
riores d«« Artes é Industrias.— Día 22, n ú 
mero 200. 

Anunciando vacantes en las Universi
dades de Granada , Sevilla. Valladolld y 
Valonóla.—Día 30, núm. 207. 

Ministerio de la Guerra 
Anunciando conourso para contratar 

el p*pel y efectos de escritorio que se n e 
cesiten durante dos años.—Dia 18, nú
mero 197. 

Gobierno civil 
Anuncios de var ias subastas para la 

conduce! m do la correspondencia públioa. 
— Día 31 , número 208. 

Diputación provincial 
Acuerdo aprobando el proyeoto de 

obras para la construcción de un lavade
ro mecánico un el Hospital de San J u a n 
de Dios.—Día 2. núm. 183. 

Balance de las operaciones verifioadas 
desde 1.° de Enero hasta el 31 do Julio.— 
Dia 7, núm 187. 

Aouerdo para contratar en públioa su
basta la ejecuolón de obras pa ra cons 
truoción de un lavadero en el Hospital de 
S*n J u a n de Dios—Día 22, núm. 200. 

Distribución de fondos.—Día 22, n ú 
mero 202. 

Comisión provincial 
Rclaoión de los acuerdos adoptados du

rante el mes do Abril del presente aflo.— 
Dia 10, núm. 190. 

Acuerdo para contratar en púb ioa su-
bast i por torcera vez los acopioB y m a -
ohaqueo de 830 metros cúbicos do piedra. 
— Día 10, núm. 190. 

Ídem id. de 730 Id. id.—Dia 10, nú
mero 190. 

Cotnisión mixta de Reclutamiento 
Beatón de 30 de Junio de 1905.—Día 2, 

número 183. 

Ayuntamiento de Madrid 
Extraoto de los acuerdos adoptados en 

el mes de Junio último.—Día 1.°, n ú 
mero 182. 

Acuerdo para ennjensr en públioa su
basta los troncos maderables resultantes 
de la corta del arbolado de los Ja rd ines 
del Buen Retiro.—Dia 3 , núm. 184. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta para oontratar la 
construcción de 170 metros lineales de 
alct.ntari.la en la c»lie de A oalá.— Día 3, 
número 184. 

ídem id. 570'50 metros de alcantari l la
do tubu ar de cemento armado en las oa-
iles de Moreno Nieto, Ju*n Duque y Man* 
zauares .—Día 4, núm. 185. 

Ídem aprobando los puegos de condi
ciones de la subasta para contratar la 
enajenación de un solar sito en la calle 
de D Nicolás María Rivero.—Día 5, nú
mero 186. 

Iie-m para con ' ra tar en pública subas
ta la construcción de 283 metros lineales 
de alcantaril la en la calle de Caraoas.— 
Día 5. núm. 186. 

Distribucióu de fondos.—Día 11, nú
mero 191. 

Ídem id. Id.—Día 12, núm. 192. 

Aouerdo aprobando los pliegos de con
diciones de la subasta pa ra contratar la 
construcción de una verja que limite el 
emplazamiento de la estatua de Quevedo, 
en la Plaza de Alonso Martínez —Dia 12, 
número 192. 

Distribución de fondos.—Día 14, n ú 
mero 193. 

Decreto de la Aloaldia anunoiando n u e 
vo oonourso público pa ra el ofrecimiento 
d e looales para la i n s t a l a c i ó n de la Casa 
de Sooorro del distrito do Bnenavista.— 
Día 18. núm. 197. 

Aouerdo para contratar en públioa sn-
bast-i la construcción de 170 metros l i
neales de alcantarillado en la c a l l e d e Al
oalá.—Día 22, núm. 200. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta para contratar la 
construcción do 115 metros lineales d e 
alcantari l lado en la calle de Esparte!.— 
Día 22, núm. 200. 

ídem para contratar en públioa subas
ta la enajenaoión del solar, sito en la c a 
lle de Nicolás María Rivero, núm. 7.—Día 
23, núm. 101. 

ídem -i¡ robando los pliegos de condi
ciones de la subasta para oontratar la 
enajenaoión del solar, sito en la oalle dol 
Aroo de Santa María, núm. 18. —Día 26, 
número 204. 

ldsm para oontratar en pública subas
ta la oon8 t ruco ión de una verja en la 
plaza de Alonso Martínez.—Dia 28, n ú 
mero 204. 

tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid 

Días en que tendrá lugar la cobranza 
voluntaria de contribuciones en los pue 
blos que componen el partido de Alcalá 
de l lenares .—Dia 2, núm. 183. 

ídem, id., en las Zonas de Navalcar -
nero y San Lorenzo del Escorial . —Día 2, 
núm. 183. 

Deolarando inclusos en el primer g r a 
do de apremio y reoargo del 5 por ICO 
sobre importe de sus descubiertos á v a 
rios contribuyentes de esta capital.—Dia 
3, núm. 184. 

Ídem, id., Id.—Dia 5. núm. 186. 
ídem, id., íd.—Ídem 7, id. 187. 
Ídem, íd., I d . - í d e m 8, Id. 188. 
Ídem, id., Id.—ídem 11, Id. 191. 
Ídem, id., Id.—ídem 14, id. 193. 
ídem, Id , id.—ídem 26, Id. 214. 
Ídem, íd., id.—Ídem 28, Id. 205. 

Administración de Hacienda de la pro
vincia de Madrid 

Estado de los cupos obligatorios por 
Consumos, sal y alooholes que han de r e 
gir desde 1.° de Enero de 1906.—Dia 2 3 , 
n ú m . 201 . 

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 

Anunoiando subasta públioa para oon 
t ra tar el tumtni tro de 1.490 resmas de 
papel blanco de tina.—Día 24, L ü m e -
ro 202. 

Universidad Central 
Relación d o los aspirantes y propues

tas para lai plazas do M > su os de pri
mera enseñanza en la provincia de Ma
drid.—Día 10, núm. 190. 

Ídem Id. ce Maestras de Id. Id. —Día 
11, núm. 191. 
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